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6891 RllS0LUCION de la Dirección General de la Ener"
gia por la que se autoriza, a don José Maria Orti.
gasa López las instalactOJles eléctricas que se citan.

Visto eJ expediente iniciado en la Delegación Provincial de
este Ministerio en Navarra, a instancia de don José María Orti·
gasa López, vecino de Legaria, solicitando autorización admi
nIstrativ'a paj"!i< la construcción dt} una acometida eléctrica da
40 metros de longitud, a 6 KV., y un centro de transformación
de energia eléctrica de 50 KVA., de instalación a intemperie,
destinado al· suministro eléctrico de un almac.:m .. de piensos, a
construir en la localidad de Legaría {NavarraJ; habiéndose
.cumplido los trámites reglamentarios ordenadoS en el capEtu~

lo III dél Decreto 2617/1966, sobra autorización de instalacio
nes eléctricas;

Visto el- escrito deopOsidón a lo solicitado, presentado por
don Fortunato Ma.rtin~z Chasco, vecino de. Ancín (Navarra),
como heredero de don Longino§_ Martihe;¿ Chasco, copropietario
de «Electl'aA<:edo. S. A.". segúnrnanifiestaen el mencionado
escrito, en el que dice existir pactos de no competencia en el
-mercado electrico de- Legaria. por Jo que, ."Berrueza, S, A.~,

como subrogada de los derechos y obligaciones de "Electra Ac~
do, S~ A.~, está obligarla ano suministrar energía eléctrica- a don
José Maria Ortígosa, n:spewndo la clti.usula de no competir
en· Lagarta;

Visto el escrilo de contestación de don ,José María Ortigosa,
en el que manifiesta:

1." Ignorar y carecer de interés para el, Jos paNas que hu
biere entre Empresas para no hacerse la competencia en los
sitios en que servíf,lrt .. a.1umbrado· eJéctrico.

2." Que de existir tal compromiso, no son quién las Empro
sas pata marginar, sin su consentimiento, al usuario de la
energUtprivándole de la libertad de elección de la Empres~

que más te convenga, cuando exista más de tma en la localI
dad. como es el caso de. Legaría.

3:" Que «Bcrrueza, S. A,,,, atienda otros suministros de mús
elevadas potencias en la localidad de J~egaria d~sde tiempo
inmemorial.

1." Que d sel'vicio eléctriCo atendido por ..Electra Longino5
Mart!nez~; el1' la locaH9ád, es muy deúcietlte y sus instHlacio
nes, pésimas

5_" Que insh;te en su deseo de suministrarse de ..BerJ~ueza·
por la economi!\ que supone la proximidad de la linea y por su
jusro derecho de tener un servícíoEf'gUl'O y eficiente;

Considerando que la cuestión planteada por el oponent9 dú,'
Fortur'tato Martinez Chasco, sobre la existencia e incumpiimien
to de pactos restrictivos habidos Bntm Empresas, no es compe
tancía de la Administración, sino de Ja jurisdicción civll, donde
ha de resolverse:

Considhrando que el suministro deehergía eléctIica es un
servjciopúblico, conformo se teconoce en la legislación .... igen
te, por lo que la prestación del mismo ('s iJna actividad regla~

mentada bajo el régimen de autorÍzación y no de concesión,
de la que so deduce que' dicha prestación no otorga al titular
de 18: distrtbución un derecho de exclusiva o monopolio;

Considerando que es innegable el dexecho del usuario de diri·
girse y contr'1.ta¡· con la Empresa que cstimE\ más convenien
te a SU', in tercses o más adecuada a las característi.cas del
stlmínistro qun precise y ofrezca mayor garantía 'en la. regulari
dad d~l mismo,

Esla Dirección General de h Energía a propuesta. de la
Sección correr,pondiente· do la misma,' ha resuelto:

Atitorizur H don José María úrtigosa López
miolMc de una acometida el~-Ctrica, tdfasica, a
prepan{da en cuanto a aislamiento y separación
n)s para 13.200 V.

E~tación tral1st'ormadüra aerE'a, <jOhl'f' poste, cuyas carac
terísticas técnicas son:

Longitud do 40metl'os. con o1'i,";en en la h¡lea & 6 KV.
de trazado paralelo a la carretp.ra, de. Ancín a Legaría, y ter~

nJÍna en la. E, T. que se proyecta, Conductores de aluminio
ar:tJJ'o LA"56 y aisladores de cadena numero t.507 de "LESA~,

La e,jtación de transformación Con trarisformaáor trifásico, en
aceite, de 50 KVA, y relación 1:r,200-B.ÜOO.:i: 5-10 por ]O/220~

127 V., con el .neutro a Uetrl.t y IO$olementos de protección
y maniour'l regLamontarios.

La finalíd'1d de ostps insta{acionBscs para el suministro eléc-'
Lri(:(). 8n baja t",nsión_ n! ainl8.céri df\ piensos del solicitante.

Esta !nstalacion no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionado de la misma con ia aprobación de su
proyect.u do ejecucíón,:!?revio cumplimiento de los trámites que
se senalaüen elcapílulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 do octubre. debiendo f;olicitarse la indicada aprobación en
U11 plazo maxitn!) de tres meses. Caso de no ser factible lo
anteriormente expuesto, se procedera por el peticionario de la
aubri:l,ación a cumplimentar lo que para col1cebeión de prórrogas
se orden&cn el capítulo IV del Deueto 1775, de 22 de julio
de 1967.

Lo que comunico a V. S;
Ojos guarde a V. S. muchos -años.
Madi'id, 16 de marzo de 1974.-'-EI Director general, P. D.,

.'.'1 Subdire·;tor general de Energía Eléctrica, FenMndo Gutié
rrez MartL

Sr. Delegado provincial del Ministerio de lndusl.ríu en Navarr&.

Jinea a la misma tensión, ..1I Olmedilla.-VWaverde,.. hasta la
celda correspondiente a dicha tensión, en la subestación de
Momta de Tajuña (Madrid}, de la misma empresa,

Su longitud lotal será de 5,895 kilómetros y se construirá
con conductores «duplex» de aluminio-acero de 381;5 milímet.ros
cuadrados de sección cada uno, suspendidos por medio de aisla.·
dores do cadena sobre apoyos . metálicos de. doble celosía Se
ínstalará, en todo su recorrido, un cable de tierra, que. será
do acero galvanizado de 50 _milímetros cuadrados desf;lcción.

Su finalidad será la de dar entrada y saHdaon la stibesta~
ción de «Morata» de la linea citada «H Olmedilla-Villav.erdo»,

Declarar en concreto la utilidad publicado la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos se11a1adQs en la. Lf'Y
10/1966 sobre expropiación forzosa y sancionasen· materia de
instalaciones· eléctricas y en su Reglamento dea:pnca-ciónapro~

bada por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre_
Esta instal&ción no podrá entrar en servicio .mientras no

cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los tramites que
56 señalan en el capítulo N del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada: aprobación en un
plazo máximo de cuatro melfes, Caso de no ser factible lo an
teriormente expuesto, se procederá por el peticionario de Ja
autorización ~ €umpl1mentar lo que para concesión de prórrog!1s
se ordena eri el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22d.:e
julio.

Lo que comunico a. V, S,
Dios guarda a V, S. muchos anos_
Madrid, 16 de inarzo de 1974.-El Director general, por de·

legación, el Subdirector general de Energíct Eléctrica, feman
do Gutierrez Marti. .

S!'. Delegado provincial del I\Jinistefío de Industria (.'11 Madrid.

RESOLUCION de la Dirección General de lo Ener
gía por la que se autoriza a .Fuerzas EléctriÓ:iH de
Nava,rm, S, A.", el establecimiento de los tramos
de la linea eléctrica que se cfta :v se declara en
concretoia u.tilidad pública de la misma.,

\.tista el expediente incoado en la Delegación Ptovincial de
este Ministerio de Navarra, a instancia de ..Fuerzas Eléctricas
de Navarra, S. A,--, con domicilio en Pamplona~ avenida de Ron
cesvalles, número 7, solicitando autorización para instalar do;)
tramos de línea eléctrica y la· declaración en ·ooncreto d~ la
utilidad pública de la misma; cumplidos 10$ trámites reg1amen~
tarios ordenados en el capituló nI del Decreto 2617/196B, sohre
álltorización de instalaciones eléctricas; en el cap:ftu:lo IU del
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa· y' Satibiones en
materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembri}
de 1939,

Esta Dirección General de la Energia. a propuesta. de la
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a ...Fuerzas Electricas de Navarra, S. A.~, el esta
blocimiento de los tramos de línea, que a ContinUación se rela·
cionan, que afecta a la denominada «TafalIftrn~, s-iniple circui~

to, y en construcción elseguncto, que esta: en funcionamiento
rntre Tafalla y Tudela_

Las principales características de los tramos de linea a ins
talar serán: Tensión 66 KV" doble y. simple circuito. que se
construirán con conductores de aluminio-acero de 116,2 -mm
metros cuadra.dos de sección cadauílo, sobre apoyos metálicos,
aIslamiento por medio de aisladores de cadena.

Los tramos a instalar afectar.án: Uno a-Jac:oílHn.uación de
la actual línea Tafalla 111, en su tra.mo frente a la subestaCión
'·HlbafQrada.... tendrá una longitud de 605 metroS,rlesmontandose
t;:l actual se:::cionamiento que existe para abastecimiento da la
,,:·itada subestación, Otros dos serán los nuevos ramales- de ali
mentación de la mencionada subéstac1Qn, que tendrán un origt>rl
en los dos cirCuitos de la línea, «Tafalla In~, con una longitud
de 116 y 200 metros..

Para alimentar la subestación de "Cortes~ se instalarán otros
dos ramales de 100 y 75 metros y otro de continuación del cir~
cuita 1, de 321 metros, de los cuales 106 afectaüa MalIén
(Zuragoza) y el resto a Cortes.

Estos nuevos tramos d·e líneas afectan en SUs rccorridú.,,<¡
,<'1 los términos municipales de Mallen (Zaragoza) V Cortes (NH
varra) , y su finalidad será ·la de obtener una mayor flexibili
dad del servicio en las citadas subestaciones de ...Uihaforada .. y
«Cortes" (Navarra).

Declarar en concreto la utilidad publica de- la instalación
eléctrica que 8e autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1966. sobre expropiación forzosa :r sanciones en mal.eria deill:>
t:.l.laciones eléctricas, y en su Reglamento de apHcación, a,pro"
bada por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre

Lo que comunico a VV. SS.
Dios .guarde a VV. SS. muchos años
Madrid, 16 de marzo de 1974,-EJ Director gpneral. P, U.,

el SubdItector geneml de Energía E16ctrkAt, Fei'nai1do Gutie
¡Tez MartL

Sre;;. Delegados provinciales del Ministerio de Industria en I\'a·
varra y Zaragoza,


